
CONDICIONES DE LA. PÜBLICACIO-N 

Tnsarta con toda eztension las «esionos de Cor-
. , jog ¿ocumentos oñciales y las reseñas de to
dos ios acontecimientos importantes de España y 
del extranjero.— Examina y juzga con imparcia-
Histáé independencia todos los sucesos políticos 
y cuestiones administrativas y de interese? ma
teriales.—Publica un folletín instructivo ó re
creativo, y artículos y revistas de ciencias, l i ta-
ratnra y artes. 

PRECIOS DE SUSCRICION Y VENTA 

DIARIO D E L A T A R D E 

En Madrid: un mes, una peseta. 
En provincias: tres meses, L> pesetas; seis rae« 

ses, 9; un año, 16. 
Fuera de España: tres meses, 12 ptas.; un año, 40; 
Venta: una mano de 25 ejemplares, 3 reales. 
Anuncios y comunicados, precios convencionales. 

Se admiten anuncios y suscriciones en esta 
Administración y en la Carrera de San Jeróni
mo, 11, pasaje del cafó de Madrid, 

AÑO CUARTO .-NUMERO 805, M a d r i d , miércoles 12 de Enero de 1881. OFICINAS, REINA, 8, BAJO. 

(El xavo tre lu| 

Los haces de luz caminan tan deprisa, 
que si un,hombre animado por su veloci
dad quisiera ocuparse en salvar sin inter
cepción ni descanso la distancia que sepa
ra á Madrid de Paris, podria repetir unas 
ciento tres veces el doble ejercicio de ir y 
venir durante el trascurso de un solo se
gundo. Pero los espacios por donde tienen 
que viajar estos rayos son de tal magni
tud, que aún no parece excesiva la rapidez 
de su marcha cuando se ocupan en i r á 
contar á unas estrellas las modificaciones 
que sufren las otras. 

Apesar de hallarse dotadas de estas con
diciones, las ondas luminosas emplean en 
pasar de astro á astro períodos de tiempo 
que parecerán inverosímiles á todo el que 
desconozca la exactitud con que se verif i 
can semejantes medidas. Llegan los rayos 
del Sol á la superficie de la Tierra ocho 
miDutos y diez y ocho segundos después 
de haber abandonado el cuerpo de aquel 
astro; y tardan algo más de 41 minutos en 
salvar la mayor distancia que puede exis
tir entre nuestro globo y Neptuno, el pla
neta más lejano de entre los que hasta hoy 
conocemos. Saliendo de los l ímites del 
sistema solar, l ímites inmensos con rela
ción á las dimensiones de los objetos que 
tenemos á nuestro alcance, estrechos é i n 
significantes comparados á los que nos 
separan de las otras agrupaciones de mun
dos, empiezan ya á contarse por años las 
duraciones de los viajes de su luz hasta 
esta pobre Tierra. 

La primera estrella de constelación, ó 
grupo de astros llamado el Centauro, apa
rece para nosotros en cada momento ocu
pando el lugar en que estaba más de tres 
años ántes . La óla del Cisne no nos puede 
comunicar en sus radiaciones ninguno de 
los cambios que experimenta sino á los 
nueve años de sucedidos. Los destellos de 
una del Can Mayor y otra de las de la Lira 
llegan á nuestro globo al cabo de 14 y 15 
años respectivamente, y los de Arturo, la 
Polar y la Calva emplean 25, 30 y 65 años 
en recorrer las líneas rectas que pueden 
trazarse desde aquellos astros á la Tierra. 

Así se explica que Sirius, ese hermoso 
globo que se distingue entre todos los de
más por la intensidad de su luz durante 
las noches del Invierno, sea sesenta veces 
más brillante que el Sol, y aparezca sólo á 
la vista como un centelleante punto en el 
espacio. 

No son éstas, n i con mucho, las distan
cias más lejanas. Se han apreciado á las 
que podrán hallarse otros cuerpos celestes, 
y un cálculo igual al efectuado para los 
casos anteriores ha hecho ver que algu
nos d3 ios tiempos de trasmisión de las 
radiaciones luminosas entre los más dis
tantes y nuestra morada terrena se eleva
rán á 100, 1.000, 2.000, 3.000 y más años. 

La consideración de estas cifras sugiere 
las más curiosas reflexiones. Una estrella 
puede haberse hecho pedazos en el mo -
mentó de comenzare! Cristianismo, seguir 
brillando aún en el cielo para nosotros, 
dotada de toda su energía, y no saberse 
aquí la noticia de su destrucción hasta 
dentro de m i l ciento veinte años . Muchos 
de ios astros que suelen apagarse ante 
nuestra vista, habrán experimentado ese 
cambio ó dejado de existir al mismo tiem
po que estaban en su mayor apogeo las 
más antiguas dinastías de Egipto. 

Mientras los rayos de luz viajaban desde 
la estrella hasta los puntos todavía aleja
dos de nosotros, se ha estado desarro
llando en la Tierra la interminable serie de 
las vicisitudes de la historia humana i n 
mediatamente posterior al nacimiento de 
Cristo y alcanzando á nuestros días. Cuan
do éstos lleguen á tocar el suelo donde ha
bitamos, nar rándonos que aquélla te rmi
nó para siempre la sucesión de sus cam
bios y trasformaciones, no quedará quizas 
ni resto de las cosas é instituciones que 
juzgamos más sólidas é imperecederas. 

Pero no es ésta la única deducción ex
traña que se saca de lo anterior. Un mis
mo hecho, el de la destrucción de una es
trella, juzgado en idéntico momento, en 
aquel en que nos encontramos, es tmsado, 
distante ya m i l ochocientos ochenta años, 
para el sitio en que ocurrió; para nosotros 
futuro bastante remoto; 2^seníe para los 
cuerpos colocados en los puntos adonde 
llegan en los instantes actuales los deste

llos de la ú l t ima luz del astro destrozado. 
Se ve por eso que la distinción entre las 

tres épocas que parecen irreducibles unas 
á otras no depende sino del sitio en que 
estemos colocados para hacer la observa
ción de un acontecimiento cualquiera: lo 
mismo que es presente para esta Tierra 
puede ser futuro en un planeta, y pasado 
en otro. ¡A qué género de filosofías no se 
presta semejante dato! 

Aún hay más : reflejando esta Tierra la 
luz solar en todas direcciones, envía una 
porción de sus rayos á cada una de las es
trellas. En cantidades infinitesimales, 
ciertamente, pero en cantidades que po
drían ser apreciadas con medios suficien
temente delicados para ello, nos devuel
ven las estrellas cada dia, por nueva re
flexión sobre su superficie, una parte de 
la luz recibida. Después del doble cambio 
en el sentido de su marcha, llega otra por
ción todavía menor á la atmósfera de este 
globo de donde primero fué enviada, y 
puede penetrar de nuevo nuestros ojos. 

Apesar de que hoy carecemos de medios 
para distinguir esta luz de la demás que 
recibimos de los celestes espacios, no de
jamos de saber por eso, con toda seguri
dad, que si hay estrellas desde las cuales 
tardan en venir las radiacioües lumino
sas m i l , dos milr tres m i l años , estas lu 
ces luminosas de que ahora hablamos 
emplearan un tiempo doble para ir hasta 
ellas y volver: la luz solar que reflejada 
por nuestra Tierra ha marchado hasta las 
celestes esferas, regresará al cabo de dos 
m i l , cuatro m i l , seis m i l años. 

Hay estrellas á todas las distancias, y 
habrá luz solar de la que nos ha i lumina
do, que volverá á iluminarnos débilmente 
al cabo de todos los tiempos posibles. 
Merced á esto se reunirán en un momento 
dado en la superficie de la Tierra, y quizas 
muchas veces en un mismo punto, las ra
diaciones que han salido de las épocas 
más diferentes: las que partieran al entrar 
el hombre en la Edad del bronce con las 
correspondientes al tiempo de la revolu
ción francesa. 

Hoy es bien sabido, y nosotros lo ex
pondremos en otros trabajos análogos, 
que, consultando los destellos que nos en
vían los cuerpos del espacio, se han des
cubierto muchís imas de las particularida
des que ofrecen los astros. Supongamos, 
exagerando para hacer comprender mejor 
nuestra idea, que, llevando aquéllos en 
su seno hasta la impresión de los aconte
cimientos políticos acaecidos en el curso 
de la historia humana, tuviéramos ya los 
medios de leerlos claramente pintados en 
sus dolores y detalles; ante nuestra vista 
se desplegaría el sorprendente espectáculo 
de las distintas edades , agigantándose, 
moviéndose, viviendo en estos días y co
existiendo sobre la misma pantalla en que 
se recogiera la luz que los traía, como se 
contemplan las figuras animadas do la 
linterna mágica en una representación de 
cuadros cromo-fundentes. 

Lado por lado observaríamos á los hom
bres saliendo de las cavernas, const ruyén
dose las primeras chozas, reuniéndose en 
r anche r í a s , constituyendo los imperios 
pr imi t ivos , labrando las pirámides de 
Egipto ó los templos subterráneos de la 
India , cincelando las estatuas griegas , 
muriendo en las arenas del circo para se
llar con su sangre una santa idea, que
mando luego á sus semejantes en nombre 
de esta misma creencia , buscando un 
mundo desconocido en los mares y otro 
mundo perdido en el fondo de los espír i
tus: embrutecido por la t iranía ayer y 
dócil al yugo de su señor, levantándose 
luégo contra los usurpadores de sus eter
nos derechos, animado por el divino espí
r i tu de protesta; libre ya hoy, con bienes 
materiales y morales conquistados con el 
hierro; caminando siempre en busca de un 
ideal más alto de la justicia, cumpliendo 
la eterna ley de moverse, primera condi
ción de la vida. ¡Cuánto i luminar ía los 
cerebros de todas gentes esta tibia luz 
vuelta de tan léjos al recinto de donde sa
lió! ¡Cuánto más claro se vería en ella que 
en los destellos hermosos y deslumbrado
res del sol del Mediodía! 

Se ha dicho que el hombre es un reflejo 
fiel de la divinidad, y aunque sólo hasta el 
punto en que puede parecerse un mísero 
mortal al infinito fundamento de todo, tal 
afirmación se comprende por lo ménos en 
el caso presente, puesto que con la repre

sentación aquí en la Tierra de los hechos 
acaecidos en los distintos mundos del es
pacio, y reunión en un momento dado de 
imágenes de sucesos futuros, presentes y 
pasados, adquirimos también nosotros a l 
go de parecido á la obicuidad y la prescien
cia. Mas no olvidemos advertir que lo que 
Dios tiene siempre en sí fdn esfuerzo algu
no, como un resultado de su in f iB i t a gran
deza, nos costará á nosotros buscarlo en 
letras fugaces bien que vivas; en los des
tellos luminosos y »mediante un trabajo 
largo y difícil que sólo ha podido llevarse 
á cabo sucediéndose unas á otras mul t i tud 
de generaciones. 

Ademas, hoy tenemos que ser mucho 
más modestos en nuestras aspiraciones; 
en vez de entablar desde luégo comercio 
espiritual con los habitantes de la Luna, 
nos daríamos por muy satisfechos si á 
fuerza de perfeccionar instrumentos pu
diéramos distinguir realmente la luz que 
nos devuelven por reflexión las estre
llas y examinar sus caractéres. Esta mis
ma empresa, si acaso es un porvenir, será 
un porvenir muy lejano. 

Harto grande sería el triunfo si leyendo 
en ella lo que hoy se lee, forma, estado, 
temperatura y composición química del astro 
que la envía, nos diéramos cuenta de las 
cifras en que se han expresado todos estos 
caractéres de nuestra Tierra en los tiempos 
pasados. Los problemas relacionados con 
el estadio de estas propiedades son de los 
más fundamentales que hoy plantea la 
geología, y esta ciencia, que quedaría así 
asentada sobre bases más seguras que la 
mayor parte de las otras, está todavía en 
sus principios, vacilando en muchos de 
sus pasos, como los niños con andadores. 

ENRIQUE SERRANO FATIGATI. 

(El tc$tammt0 

La úl t ima voluntad de Mme. Thiers se 
halla contenida, no en un documento ú n i 
co, sino en tres codicilos, escritos por ella 
en diferentes épocas de su vida. En el más 
antiguo de ellos se hallan indicados por el 
siguiente órden sus ejecutores testamenta
rios: MM. Mignet, Bartelemy Saint-Hilai-
re, Calmen y Pablo de Eemusat. 

Mme. Thiers redactaba sus disposicio
nes cuando se disponía á hacer un largo 
viaje. 

Mlle. Felicia Dosne ha sido instituida 
heredera universal, con la obligación de 
legar al Louvre, después de su muerte, las 
colecciones de bronce y de objetos de arte 
de M . Thiers. A este donativo hay que 
añadir la colección de las porcelanas de 
Sajonia que había formado Mme. Thiers 
y un collar de perlas finas que perteneció 
á ésta, y cuyo valor asciende á cerca de 
150.000 francos. 

Mme. Thie rs ha legado 25.000 francos á 
los pobres de Paris. Aunque, como todas 
las otras disposiciones del codicilo, ésta no 
debe ejecutarse sino después de la muerte 
de Mlle. Dosne, la heredera de Mme. Thiers 
ha entregado esta suma hace cosa de quin
ce d ías . 

Mme: Thiers ha ordenado en su testa
mento que su fortuna sea ernpleada en la 
erección de un monumento á su esposo en 
el Pére-Lachaisse, y á la creación de un 
establecimiento de enseñanza superior en 
los terrenos que poseía en el Bosque de 
Bolonia, Los ejecutores testamentarios no 
han decidido nada acerca del carácter de 
la inst i tución que ha de fundarse. A lgu 
nos desean crear un instituto con labora 
torios y grandes biblioteaas; otros, un co 
legio de Francia para los jóvenes que se 
dedican á estudios superiores. 

Mme, Thiers ha mostrado el deseo de 
que este establecimiento sea colocado bajo 
la advocación de su esposo. 

Mlle. Dosne se propone habitar durante 
el Invierno el hotel de la plaza de San 
Jorge. Eecientemente ha adquirido en las 
cercanías de Melun un castillo que habita
rá durante el Verano. En estos momentos 
se ocupa de hacer inventariar la fortuna 
de Mme. Thiers. 

Se eataño g plomo 

de Como el estaño es un metal difícil 
trabajar, suele alearse con el plomo, ob 

teniéndose una aleación más fusible y más 
fiexible que el estaño solo. En las solda
duras, en los tubos de los alambiques des
tiladores, en los estañados de las vasijas 
de cobre y en la fabricación de la hojade-
lata, se emplea el estaño aleado con una 
pequeña cantidad de plomo; pero los ar t í 
fices han ido abusando cada vez más de 
este úl t imo metal, aumentando su canti
dad. 

Este hecho puede ser peligroso para la 
salud pública por los compuestos nocivos 
á que con facilidad da origen el repetido 
plomo, y esta razón ha movido al director 
de Aduanas á dirigir á las Cámaras de co
mercio, en Francia, una importante circu
lar anunciando que el comité consultivo 
de higiene pública ha reconocido que pue
den sobrevenir graves inconvenientes con 
el uso de alimentos encerrados en cajas con 
soldadura interior de aleación de estaño y 
plomo. 

En su v i r tud , se han dictado en la na
ción vecina las órdenes oportunas para 
que las cajas destinadas á conservas, sean 
nacionales ó extranjeras, estén fabricadas 
con hojadelata hecha con estaño puro, y 
lo mismo las soldaduras; advirtiendo que 
las cajas que no cumplan estas disposición 
nes reglamentarias serán detenidas pre
ventivamente. 

Estos acuerdos empezarán á regir con 
todo rigor desde 1 de Agosto del presento 
año, y su conocimiento es muy importan
te para los fabricantes de España , como 
de los demás países, á fin de que tomen 
sus disposiciones para cumplir aquellas 
órdenes, dictadas en beneficio de la salud 
públ ica. 

Ahora bien: supuesto lo que al pr inci
pio de estas líneas queda indicado, proce
dente sería también que se tomaran por 
las autoridades las medidas consiguientes 
para impedir que en todos los demás usos 
en que el estaño se emplea pueda ser alea
do con cantidades de plomo superiores á 
las fijadas por la ley, pues al fin y al cabo, 
las disposiciones dictadas por el ministerio 
de Comercio francés se refieren solamente 
á un caso particular de los varios que en 
esta cuestión pueden presentarse. 

denttfkas, artísticas g literarias 

Esta noche á las nueve cont inuará en la 
sección de literatura del Ateneo la discu
sión de la Memoria del Sr. Gómez Ortiz, 
con el tema: «¿Cuáles son, desde princi
pios del siglo, las relaciones entre la polí
tica y la literatura?» 

Harán uso de la palabra los Sres. Cam> 
pillo, Reus y Bure l l . 

E l sábado 15 el Sr. Nuñez de Arce dará 
una velada literaria, leyendo el primer 
canto de un poema inédito. 

El Ateneo de Internos de la Facultad de 
Medicina celebra sesión pública científica 
mañana juéves á las ocho y media de la 
noche en el local de la Academia Médico-
quirúrgica (callejón de Preciados, 3). E l 
Sr. Iglesias explanará el tema: «¿Hasta 
qué punto es necesaria la intervención del 
médico en los tribunales de justicia?» 

Anoche tuvo lugar en el Teatro de 
Apolo el beneficio del apreciable tenor có
mico Sr. Tormo. 

La obra escogida para dicho objeto fué 
la zarzuela Las dos princesas, libro de los 
Sres. llamos Carrion y Pina, y música del 
maestro Caballero, no representada hace 
bastante tiempo en esta capital. 

Su ejecución nada dejó que desear, ha
biéndose distinguido la señora Cortés en 
el aria del primer acto y en la malagueña 
del segundo, cantando este número de 
una manera tan acabada y con un colorido 
y sentimiento tal , que le valió gran cose
cha de aplausos y tener que repetirla. 

E l Sr. Banquells, á la terminación de 
una escena cómica del mismo acto, íne 
también llamado á la escena. 

Tormo, en cuantas escenas tomó parte, 
dió pruebas de su indisputable talento y 
especiales dotes, habiendo ejecutado ad
mirablemente el monólogo mímico del 
tercer acto, obteniendo muchos y prolon
gados aplausos, y siendo repetida también 
esta pieza. 

La señorita Fernandez y el Sr. Ferrer, 
bien. 

A la conclusión de los dos primeros ac
tos, y al terminar la representación, todos 
los actores fueron llamados al palco escé
nico, recibiendo muestras de aprobación y 
s impat ías . 

Los coros, bien ensayados; y la orquesta, 
dirigida por el Sr. Reparaz, interpretó to
da la obra con la delicadeza y maestr ía de 
siempre. 

La nueva empresa no descansa, y pro
cura dar novedad á los espectáculos. 

El próximo viérnes tendrá lugar el be
neficio del Sr. Banquells, poniéndose en 
escena la opereta en tres actos Las campa
nas de Carrion, en la que tantos aplausos 
consigue el beneficiado. 

Atendidas las s impat ías de que goza 
este estudioso artista, no dudamos que en 
la citada noche se verá concurrido aquel 
elegante coliseo. La ejecución estará á 
cargo de los apreciables artistas señoras 
González y Nadal, y los Sres, Ferrer, Tor
mo y Morón, 

La sociedad elegante de Madrid disfru
tará , según todo indica, una de las más 
animadas estaciones en el presente año. 

Hasta veinte asciende el número de bai
les que se preparan desde esta fecha al 
Carnaval en elegantes salones. Las fiestas 
más próximas son la representación del 
lúnes en el precioso teatro de los señores 
Baüer , y el baile de la embajada francesa 
en la semana próxima, 

A éste segu i rán el del ministro de Fo
mento, el del conde de Toreno, el de los de 
Superunda, otro grande en el palacio de 
los duques de Bailen, el del marqués de 
Vinent, el de los duques de Santoña y 
otros más , 

« 

Por primera vez en esta temporada re« 
presentóse anoche en el Teatro de la Co
media el gracioso juguete cómico Oanio de 
ángeles. 

Dist inguiéronse en su desempeño los 
señores Rosell, Rubio y Martínez. 

Anoche se estrenó con éxito en el Teatro 
Lara el juguete cómico en un acto La ma* 
nía de papá. La obra está bien versificada, 
pero carece de ínteres . 

Su autor, D, Juan Pérez Zúñiga, fué 
llamado á escena al terminar la represen
tación. En la ejecución dis t inguiéronse 
las Srtas, Rodríguez y Arnau y los seño
res Romea y Riquelme. 

Junciones para ()au 
REAL.—A las ocho .-—Función 67 de 

abono.—Turno 2.° impar.—Fausto. 
ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 

Turno 2.° impar.—El desden con el des
den.—Saínete . 

APOLO.— A las ocho y media.—Tur
no 2.° impar.—Las dos princesas. 

ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno impar.—Se desea un señor solo.— 
El Barbero por la Patti.—Baile.— Picio, 
Adán y compañía.—Baile. 

COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 2.°—El espejo.—Canto de ángeles . 

ARDERIUS.— A las ocho y media.— 
(A beneficio del público.)—Los sobrinos 
del capitán Grant. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
La canción de la Lola.—Un jóven s impá
tico.—Juego de damas. 

L A R A . — A las ochoy media.—Turno 2.° 
—La canción de la Lola,—La manía de pa
pá.—De Cádiz al Puerto. 

ESLAVA.—A las ocho y media.— La 
misa del Gallo.—Cecilio.— Academia de 
baile.—-La primera y la ú l t ima . 

M A R T I N . — A las ocho ymedia.—1.a 
sección.—El diablo en el espejo. 

2a. sección.—Una equivocación de puer
ta.—La vuelta del capitán.— E l suicidio 
de Alejo.—Baile. 

MADRID.—A las siete y media.—Ron
car despierto.—Una noche de novios.— 
Electromanía.—Teatro de Madrid.—Baile. 

PRICE.— A las ocho y media.—Grande 
y variada función de ejercicios g imnás t i 
cos, en la que tomarán parte el notable 
Cee-Mee, el incomparable Levantini , los 
perros amaestrados y el mozambique 
Pastor. 

SANTOS DEL D I A 1 3 . - San Gumer-
smdo y San bervideo, mártires 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia de San Martin, donde pro
sigue a novena de la Virgen del Destie
rro; a las diez habrá misa mayor. 
_ Visita de la Corte de María, Nuestra Se-
Santia-o :Remedios' eD Sfin ^ines ó en 
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(El constiUtnonaligmo t>e Ca @poca 

Nuestro -apreciable colega Za Epo
ca contesta con un suelto de una do
cena de líneas al artículo que anteayer 
le dedicamos; pero no es esto lo que 
hemos extrañado n i lo que interesa: lo 
que hemos extrañado es que nuestro 
compañero ni entre en la polémica á 
que le invitamos, n i nos dé las acla
raciones que le pedíamos. Limítase á 
decir que si entre las causas que días 
a tras enumeraba no comprendía la que 
nosotros echábamos de m é n o s , es 
porque le obligaba á esta omisión la 
sinceridad con que profesa los princi
pios constitucionales. 

Nosotros profesamos también con 
tanta sinceridad, cuando ménos , co
mo nuestro colega esos principios, .y, 
sin embargo, nos permitiremos decir 
que esa causa que La Epoca omitía 
es precisamente la más importante, 
la linica que puede resolver, en las 
presentes circunstancias y dados los 
términos en que hoy se halla plan
teado, el problema político. 

Nuestros lectores habrán compren
dido seguramente lo que queremos 
decir; pero como que no nos duelen 
prendas, y entendemos, por otra parte, 
que ciertas reservas, ántes que pru
dencia, pueden ser hoy una soberana 
imprudencia, declaramos con toda 
convicción y con toda lealtad que 
hoy no es posible esperar un cambio 
de política sino de la voluntad del 
alto poder moderador. 

La Epoca cree que las soluciones 
políticas deben buscarse exclusiva-' 
mente en la esfera de la opinión pú
blica y en causas independientes del 
libérrimo ejercicio de la regia prerro
gativa. Permítanos nuestro colega 
que le digamos que estas palabras 
suyas son una insigne hipocresía, de 
la cual no á nuestro colega hacemos 
responsable, sino al carácter y al es
píritu dominantes en la política con
servadora. Nuestro colega tendrá 
muy buenas intenciones, pero, por 
desgracia suya y del País , vive en 
esa atmósfera creada por el Sr. Cáno
vas, y en la cual no se respira más 
que el ponzoñoso aliento de una cons
tante y peligrosa ficción constitu-
cionali 

Claro está que cuanto más , eficaz 
sea la acción de la opinión pública, 
tanto más pura será la práct ica del 
sistema, y cuanto ménos se acuda á 
altísimas prerrogativas, tanto ménos 
se gastarán ciertos resortes que con
viene conservar en toda su integri
dad y fuera del roce de las luchas de 
los partidos. Pero cuando se falsean 
todos los medios por donde la opinión 
pública puede manifestarse; cuando 
el sufragio es convertido, por ama
ños y por coacciones de todo género , 
en servidor dócilísimo de un partido; 
cuando se hace enmudecer á la pren
sa, que podría reanimar el espíritu 
público y desenmascarar á los falsifi
cadores de legalidades; cuando los 
gobiernos y las" mayorías que los apo
yan prescinden de altas consideracio
nes y sólo tienen en los labios la ra
zón del número, que es en muchas 
ocasiones una provocación al brutal 
argumento de la fuerza; cuando á to
das las necesidades, á todas las con
veniencias del País se contesta con 
el resultado de unas elecciones cuyo 
secreto todo el mundo conoce, ¿cómo 
no se han de volver todos los ojos y 
convertir todas las esperanzas hacia 
esa prerrogativa que tanto quiere ale
jar de la política La Epoca, aleja
miento que sería una anulación? 

¿Cree La Epoca que estando en la 
Presidencia del Consejo el Sr. Cáno
vas y en el Ministerio de la Goberna
ción el Sr. Romero puede otro parti
do, que no sea el conservador, traer 
mayoría á las Cámaras? 

¿Dónde va á encontrar la opinión 
suficientes garant ías para imponerse á 
la política conservadora, n i cuándo? 

Decir lo que La Epoca dice, y te
niendo gobiernos como el actual, es 
tanto como proclamar la eternidad de 
las situaciones poco escrupulosas. 

Sin medios seguros la opinión para 
manifestarse, y apartada de la políti
ca, tanto como La Epoca quiere apar
tarla, la prerrogativa regia, ¿quiere 
decirnos nuestro colega en v i r tud de 
qué procedimientos y por qué cami
nos podríamos llegar á un cambio de 
política? 

La Epoca sabe, tan bien como nos
otros, cuáles son estos procedimien
tos y estos caminos. ¿Y son ellos la 
esperanza que nos deja de llegar al 
Poder? 

Prudente criterio llama al suyo La 
Mpoca, y dice que á adoptarlo le obli
ga la sifteeridad con que profesa los 

principios constitucionales. Si ese cri
terio prevaleciera en todas partes, y 
se sostuviera por espacio de mucho 
tiempo, desde ahora podríamos llorar 
la muerte del sistema constitucional. 

Sin la acción de la prerrogativa re
gía , ¿quién har ía descender del Poder 
al partido conservador? La fuerza, y 
sólo la fuerza. ¿Quiere La Epoca sus
t i tu i r aquella causa con ésta? 

t|eci¡0$ g Mellos 

Irregularidades de 1881. 
Número 24. 
«Lo que fuere tronará.—¿Es verdad que 

un alcalde de barrio que navega por la 
calle de la Concordia, según se nos dice, 
pretendía garantizar la seguridad de cier
tos individuos perseguidos por robo? Y de 
ser cierto esto, ¿es verdad que les exigió á 
sus padres alguna cantidad que le fué en
tregada y lo ha valido á dicho señor la i n 
tervención del juzgado correspondiente? 
¿Es verdad, se nos añade, que los padres 
de otro joven comprometido en el mismo 
asunto le entregaron 22 pesetas en v i r tud 
de no sabemos qué trabajos que dijo tenía 
que hacer para librarle de la persecución 
de la policía?» 

(De un periódico catalán.) 

La primera sesión del Congreso, de
dicada á la discusión de la contesta
ción al discurso de la Corona, tuvo el 
ínteres y la importancia que le pres
taron la elocuencia y la habilidad de 
nuestro amigo el Sr* León y Castillo: 
la celebrada ayer tarde fué 'interesan
te por las mismas causas y por el 
vuelo que tomó el debate y las decla
raciones que se hicieron. 

El discurso del Sr. Estéban Collan-
tes era conocido de antemano; y de
cimos esto, porque no fué otra cosa 
que la milésima edición de los art ícu
los de La Poli t ica j de L a Lntegri-
dad. 

La importancia de la discusión co
menzó cuando, después de algunas 
peregrinas afirmaciones del ministro 
de Fomento, terciaron en ella los se
ñores León y Castillo y Cánovas. 

Nada diremos del Sr. Romero, por
que sus interrupciones estuvieron á 
la altura de su fama y de sus mirás 
políticas. 

Leemos en E l Globo: 
«Parece que los bandoleros de Guadix 

han abandonado la provincia de Granada 
para internarse en la vecina de Jaén , ó lo 
que es lo mismo, han salido de Málaga 
para entrar en Malagon. 

El gobernador de Granada ha participa
do el hecho al de Jaén, haciéndole ver que 
se va ganando en el cambio, por ser más 
fácil la captura de los criminales en el 
territorio de su mando que en la provincia 
de Granada y partido judicial de Guadix, 
donde solían guarecerse, tavorecidos por 
los muchos parientes, y donde cuentan con 
valiosos protectores que los amparan.» 

Esta declaración del gobernador de 
Granada es curiosísima. 

Ya sabemos que los dos bandoleros 
í de Guadix tienen en el territorio de 

su mando valiosos protectores, ó lo 
que es lo mismo, protectores de alto 
copete. 

Estos protectores son sin duda los 
que han impedido la captura de los 
malhechores en la provincia de Gra
nada, éstos son los que han causado 
la muerte de un desgraciado guardia 
civi l , y éstos los culpables de que el 
bandolerismo se perpetúe. 

No puede darse escándalo mayor 
n i confesión oficial más terrible. 

Leemos en un colega: 
«Los diputados de la mayoría habían re

cibido órden de no interrumpir el discurso 
del Sr. León y Castillo, cualesquiera que 
fuesen los ataques que les dirigiera el elo
cuente diputado por Canarias.» 

Los diputados cumplieron la órden; 
pero los que la dieron faltaron á ella, 
porque el Sr. Cánovas in ter rumpió , y 
el Sr. Romero in ter rumpió también . 

Leemos en La Co7,respondencia: 
«La prensa en general elogia la elo

cuencia del Sr. León y Castillo y su dis
curso de ayer, que, aparte el sentido y de
terminadas apreciaciones que cada agru
pación política juzgará según su criterio, 
es la obra parlamentaria más acabada del 
distinguido político é importante i n d i v i 
duo de la minoría constitucional.» 

Trasladamos este suelto á E l Tiem
po, que cree, que todo el mundo ha 
encontrado malo el discurso de nues
tro amigo. 

Para los ministeriales no hay nada 
bueno, como no sea la palabra del se
ñor Cánovas, áun cuando esté tan fa
tal y desdichado como ayer tarde le 
vimos. 

Leemos en E l Liberal: 
«Diez ó doce diputados y un ministro 

estaban ayer presentes cuando se abrió la 
sesión del (Jongreso, á las dos y media de 
la tarde. 

Con esta mmerosa concurrencia se apro
bó el acta de ía sesión anterior, y se dió 
cuenta del despacho ordinario. 

Ayer era el segundo dia de la legislatu
ra, ó al ménos el segundo dia de la discu
sión del Mensaje. 

¡Qué fe y qué entusiasmo despierta la 
política conservadora!» 

Este fenómeno ya lo hicimos notar 
anoche nosotros en la segunda edi
ción, y lo ha observado todo el mun
do: el País mira con indiferencia las 
luchas parlamentarias; es el legít imo 
resultado de una larga dominación 
conservadora. 

Se ha encargado de la defensa de 
la GACETA UNIVERSAL nuestro queri
do amigo el elocuente orador de la 
minoría liberal-dinástica D. Celestino 
Rico. 

Cangrejo 
[Conclusión de la sesión de ayer.) 

El Sr. LEON Y CASTILLO: Voy á ser 
muy breve, que tanto mis amigos como yo 
deseamos abreviar esta discusión todo lo 
posible, apesar de que necesitaria pronun
ciar-un largo discurso si hubiera de con
testar (que esto es lo que ordinariamente 
se hace apesar del reglamento) á los dis
cursos de los Sres. Estéban Collantes. 
marqués de Pidal y ministro de Fomento. 

Ha dicho el Sr. Estéban Collantes que 
mi discurso fué la repetición de cuanto ha
ce seis años se viene diciendo de la polít i
ca del Sr. Cánovas del Castillo, y que les 
cargos que yo he formulado contra esta 
política los he reproducido hasta con las 
propias frases y palabras. ¿Quiere esto de
cir que nosotros, que combatimos la mis
ma política hace seis años, hemos empe
zado á ser monótonos? Pues entonces ha
brá que convenir en que ese Gobierno' es 
ya pesado. (Risas.) Si combatimos la mis
ma política, aunque no queramos, hemos 
de emplear argumentes análogos; pero 
francamente, ¿qué frases, qué argumentos, 
qué palabras he empleado yo ayer que ha
ya empleado ea otros debates sin decir: 
«como yo decia en otra ocasión»? ¿O es 
que yo no puedo ser erudito conmigo 
mismo? 

Pero decia el Sr. Estéban Collantes que 
la oposición fusionista es negativa, y pre
guntaba qué ideales habia sostenido ó qué 
programa había expuesto á la considera
ción del País . Yo me proponía examinar 
el discurso de la Corona, en el cual no ha 
expuesto el Gobierno sus ideales ni su 
programa; ¿á qué, pues, habia yo de venir 
aquí con ios ideales y el programa del 
partido liberal? ¿O es que nosotros no po 
demos hacer uso de la palabra sin exponer 
nuestro programa? Pues con el mismo de
recho que S. S. puedo yo creer que el Go
bierno tiene la misma obligación. Ahora 
bien: hace seis años que el Gobierno está 
en ese banco: ¿dónde está su programa? 
(Rumores.) ¿Bln sus actos? Pues nuestro 
programa está en los discursos en que he
mos combatido esos actos. ¿O es que 
necesita el Sr. Estéban Collantes que ios 
programas se den como las tablas de la ley? 
Pero ¿á qué me canso? ¿No os dije ayer 
que los tiros de los oradores ministeriales 
habían de dirigirse á presentar á la fusión 
dividida ante el País? Pues el Sr. Esteban 
Collantes, que es el primero que hab ló , 
ha empezado dirigiendo sus tiros á es'te 
blanco. Pero ¿de qué manera quiere el se
ñor Estéban Collantes presentar á la fu
sión dividida? Apelando á todo género de 
chismes de vecindad y de sueltos de pe
riódicos á que no prestan fe alguna las 
gentes formales. 

El Sr. Estéban Collantes decia que era 
indudable nuestra división porque un pe
riódico ha dicho que si no se llamaba al 
Sr. Sagasta al Poder no se creería que ha
bia turno de los partidos y que el partido 
liberal no quedaría satisfecho. Pues si su 
señoría cree lo que dice ese periódico, hay 
una manera muy sencilla de disolver el 
partido liberal: que se llame al Sr. Sagas
ta, y se ha realizado la suprema aspiración 
de la política imperante. 

A l señor marqués de Pidal le diré que 
no he dirigido cargos á la diputación de 
Asturias; lo que hacia ér-a preguntarle si 
seguía creyendo, como en Agosto, que los 
primogénitos de nuestros reyes, sin<distin-
cion de varones ó hembras, debían llamar
se príncipes de Asturias; porque si sigue 
creyendo eso, ha de pensar como nosotros 
que la infanta heredera ha sido víctima de 
un despojo, y esto tiene más importancia 
de la que quiere darle el señor marqués de 
Pidal. 

Y voy á ocuparme ligeramente del dis
curso del señor ministro de Fomento. Dice 
su señoría que no hace seis años que esta
mos en la oposición, porque el año pasado 
era presidente del Consejo el general Mar
tínez Campos. El señor ministro de Fo
mento me va á permitir que le refiera un 
cuento. Se iban á batir dos, uno de ellos 
muy corpulento y el otro extremadamente 
delgado: el corpulento quería batirse á sa
ble, y su adversario á pistola; y no sabien
do cómo arreglar el lance, los padrinos 
adoptaron un temperamento muy espe
cial. Resolvieron que se batirían á pistola; 
pero á fin de igualar las condiciones, con
vinieron en dibujar sobre el cuerpo del 
grueso la silueta del delgado, y dijeron: 
«Las balas que den fuera de la silueta no 
valen». 

Eso de haber sido Gobierno el año pa
sado podrá referirse al Sr. Martínez Cam
pos; pero ¿y los demás? Si da fuera, ¿no 
vale? (Risas.) 

E l Sr. Lasala nos ha hablado de las ma
yorías par lamentar ías . Parece mentira que 
use ese argumento S. S., que tanto conoce 
la historia parlamentaria de Francia. Su 
señoría ha escrito una obra importante 
que conocen todos los que se dedican á 

cierta clase de estudios, que yo he leido 
en cuartillas, como S. S. recordará. Pues 
en esa obra se encuentra el siguiente pasa
je que voy á leer, porque es conveniente 
que la Cámara se fije en el espíritu que 
animaba á S. S. cuando escribió estas lí
neas: 

«Pero la rustauracion francesa iniciaba 
la misma falta cometida por la monarquía 
que siguió: el poder estaba vinculado en 
las fracciones diversas de un solo partido; 
jamas, ni por la debilidad de sus amigos, 
de un lado, ni por la adhesión de los re
conciliados con ellas, habían de otorgar 
el gobierno de la nación á partidos opues
tos, muy distantes las dos, no sólo de la 
hermosa aunque modesta monarquía cons
titucional de Bélgica, sino también de la 
brillante monarquía que, habiendo rea
lizado la unidad de Italia, una vez demos
trada su propia fuerza, ha encomendado 
su defensa á los que ayer todavía acaudi
llaban fuerzas revolucionarias. Dado que 
en la Cámara quedase en alguna minoría 
un Gabinete Casimiro Perier, no hubiera 
hecho otra cosa Carlos X que lo que hizo 
Jorge I I I de Inglaterra al nombrar minis
tro á W i l l i a m Pít t : también empezó este 
hombre insigne su largo y gloriosísimo 
ministerio estando en minoría parlamen
taria. El criterio parlamentario ha de 
completarlo en el ánimo de un rey el es-

'tado ascendente de una opinión en el país, 
y fundado en esto, anticiparse en algo al 
movimiento, es de consumados monarcas 
constitucionales. Nadie en Europa, dejó de 
comprender por las elecciones de 1827 
que. según la frase dirigida á Cárlos X 
por el mariscal Soult, frase en posteriores 
tiempos de igual exactitud matemática, 
«la Francia es centro izquierdo.» (La 
France est centre gauclie.) 

E l hombre, que escribe esto, ¿puede con
ceder á las mayoríss parlamentarias ab
soluto y omnímodo poder dentro de las 
monarquías constitucionales? Cuando se 
escribfi esto de Francia, donde el cuerpo 
electoral tiene iniciativa y libertad, ¿pue
de decirse lo que hoy ha dicho S. S. de 
España, donde no la tiene, según ha reco
nocido explíci tamente el mismo señor pre
sidente del Consejo de ministros? 

Ha dicho luégo S. S. que nunca los par
tidos desheredados han hecho revoluciones 
por sí solos. Pero ¿cuál es la filosofía de 
esta frase? ¿Quiere S. S. decir á álguien 
que no tema desheredar á ciertos partidos, 
porque nunca han hecho las revoluciones 
los partidos desheredados por sí solos? 
Pues si quiera decir S. S. eso, tenga pre
sente que nunca, cuando llega el momento 
de una revolución, los partidos se encuen
tran solos por muy desheredados que es
tén. 

Que no se puede comparar esta restau
ración con otras, por su espíritu de tole
rancia y de concordia; apesar de los buenos 
auspicios con que efe realizó, la política de 
esta restauración ha sido la misma de to
das las restauraciones. ¿Dónde está ese 
espíritu de conciliación? ¿Está en que, co
rno dijo el señor ministro de la Goberna
ción en Sevilla, pueden viv i r en España los 
hombres de la revolución? [El señor minis
tro de la Gobernación: No he dicho eso.) Yo 
lo he leido en un periódico ministerial, 
que publicó ese discurso en extenso. ¿Que
ría S. S. que para saber lo que dijo hubie
ra asistido al banquete? [El señor ministro 
de la Gobernación: Otras personas fueron 
que no eran correligionarios nuestros: la 
puerta estuvo abierta para todo el mun
do.) Yo sé que he leído eso. {El señor mi 
nistro de la Gobernación: No lo ha leido su 
señoría.) ¿Duda S. S. de mi palabra? [ E l 
señor ministro de la Gobernación: ¿Y de la 
mía?) (El señor ministro envía al señor d i 
putado un folleto con el discurso que pro
nunció en Sevilla.) 

Como S. S. comprende, sería imposible 
terminar el debate tratando de buscar ese 
párrafo; pero le habia en un discurso pu
blicado por La Epoca, en la cual le seña
lé yo. 

El señor ministro de la GOBERNACION 
(Romero Robledo): ¿Me permite S. S. una 
palabra? 

El Sr. LEON Y CASTILLO: Con mu-
cho gusto. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION (Romero Robledo): Yo afirmo que 
no he dicho semejante cosa. Si S. S. lee 
mi discurso ó las noticias de un periódico 
más ó ménos exactas y traduce luégo 
equivocadamente un concepto, no puede 
pretender que yo lo acepte como mío; yo 
aseguro que en el discurso que pronuncié 
en Sevilla, que se ha publicado íntegro, no 
hay nada que se parezca á lo que ha afir
mado S. S., como no hay nada que se pa
rezca á lo que afirmó ayer respecto de 
otros puntos. 

El Sr. LEON Y CASTILLO: Pues, se
ñores, no hay manera de discutir lo que 
dice el señor ministro de la Gobernación 
que dijo en el banquete de Sevilla.¿No dijo 
tampoco S. S. que lo que manifestaba más 
el espíritu de concordia de la actual situa
ción era que apénas habia un hombre im
portante de los que tan sañudamente com
baten al Gobierno que no tuviera sus pa
rientes y sus deudos en la Administración 
•pnhUcíi? {El señor ministro de la Goberna
ción: Eso sí lo he dicho, y lo probaré en 
cuanto se quiera ) (Rumores en la iz
quierda.) 

¿Se ha lanzado nunca al rostro de las 
oposiciones un insulto semejante? ¿Qué 
quiere decir esto? ¿Que las oposiciones han 
ido indianamente á bajar la cabeza delante 
del Sr. Cánovas del Castillo y á pedirle de 
limosna credenciales para sus deudos y 
parientes? ¿Es que ha llegado ya el mo
mento de esgrimir como armas lícitas la 
injuria, la calumnia y el insulto? (Rumo
res y protestas en los bancos de la mayo
ría.) Sepamos todos á qué atenernos; y la 
responsabilidad de lo que suceda sea"del 
Gobierno, que á ese terreno nos llama. 
(Siguen los rumores.) 

Y si no dice eao, como parecen indicar 

algunos señores de la mayoría; si no gjo. 
niñea eso, ¿qué significa? {Bl señor minu 
tro de la Gobernación: La tolerancia de eJ* 
situación.) Que encontrásteis parientes 

on 
ejado 

amigos de los hombres de la oposición ^ 
los puestos públicos, y los habéis dei 
en ellos. Pocos serán por cierto, porque i 
Administración de 1874 fué barrida r, 
completo. Pocos serán; pero si hav aloM 
nos, ^ feU" 

rar i nantes in gurgite vasto, 
eso no probará nada en favor de vuestr 
espíritu de concordia. Eso ha sucedido 00° 
todos los Gobiernos. ¿No habéis teñid11 
vosotros parientes y deudos dentro de 81° 
tuaciones á las cuales combatíais y contr* 
las cuales conspirábaís? ¿Rechazaron aca^ 
vuestros parientes y deudos las credencia0 
les, algunas important ís imas , que les die" 
ron todas estas oposiciones cuando fueron 
poder? Que se haga el paralelo y veremo 
en qué situaciones ha habido mayor esn;8 
r i tu de concordia y tolerancia, Y hacíais 
bien, porque la Administración pública no 
es patrimonio de n ingún Gobierno, y*l0o 
parientes y deudos de los hombres'polít i . 
eos, si no son políticos ellos, no deben 
abandonar sus cargos sólo porque sus m 
ríentes y deudos estén en la oposición. Lo 
que no hubo entonces fué un ministro"que 
se creyera con el derecho de arrojároslo á 
la cara. Venga, pues, el paralelo, y'aue 
todos nuestros parientes sepan que al 
ejercer sus cargos están en tierra extran-
jera. (Aplausos en la izquierda.) 

Ha dicho e). señor ministro de Fomento 
á quien contesto, que el Gobierno tenía 
conciencia de su responsabilidad, y decía 
esto con motivo de no sé qué alusiones 
que S. S. suponía dirigidas por mí á lo 
que 70 juzgo irresponsable é inviolable- y 
desde que así lo juzgo, ya puede figurarse 
Si S. el fundamento que tendrá esa acusa
ción. 

No, señor ministro: yo no he dirigido 
| alusión de ninguna especie á ese poder-
\ pero si no tuviera otro escudo que el Go-
| bierno que preside el Sr. Cánovas del Cas-
1 t i l lo , ¡medrado estaba el poder irresponsa-
' ble! ¡Cómo ha de ser el Sr. Cánovas escu

do cuando es arma ofensiva! ¡Qué escudo 
puede haber para defender al Rey délas 
irreverencias del Sr. Cánovas! ¡Quéescudo 
hay para defenderle de un Mensaje tan 
irrespetuoso como aquel en que por medio 
de la mayoría le exigió que le mantuviese 
en el Poder, porque si no le mantenía pe
ligraban las instituciones! ¿Do'nde está el 
poder que escude al Rey contra atentados 
de esta naturaleza? 

Pero decia el señor ministro de Fomen
to, apesar de la soledad que rodea al Go
bierno en cierto terreno: «No estamos so
los, no; no es sólo la espada dei aaarque's 
de Fuentefiel la que apoya al Gobierno 
del Sr. Cánovas del Castillo. E l Sr. Cáno
vas cuenta con las espadas victoriosas 
siempre de los generales de la oposición». 
{Algunos señores diputados de la mayoría: 
No, no.) ¿No cuenta S. S. con ellas? {Else
ñor presidente del Consejo de ministros: 
Cuenta el Rey.) 

¿Para qué se hace intervenir al Rey en 
estos debates? Si es el Rey quien cuenta 
con esas espadas, ¿por qué pregunta el se
ñor ministro de Fomento si el Gobierno 
cuenta con ellas ó no? ¿Es que S. S. cree 
que los deberes de ciertos generales para 
con el Rey están sosteniendo al Gobierno 
en ese camino de locuras á que se ha lan
zado? ¿Es que quiere el Gobierno que le 
vengan á mantener en su puesto el día de 
una batalla decisiva? Eso no se pregunta: 
no ha habido Gobierno jamas que haya 
llevado su falta de respeto á todo género 
de consideraciones hasta preguntar á una 
oposición si sus generales* estarán al lado 
de la legalidad cuando llegue un momen
to supremo. Eso no se pregunta: esa pre
gunta es una ofensa. Lo que hay (y ésta 
es opinión particular mía) es que ni las 
espadas de los generales de la oposición, 
ni las espadas de todos los héroes de la 
tierra, han bastado nunca para contener 
una revolución cuando el Gobierno se em
peña sis temáticamente en provocarla. ¡Qué 
importan la espada de Peña-Plata , ni la 
de Sagunto, ni la de Cantavieja, ni la del 
marquen de la Habana, cuando la revolu
ción se desencadena! La revolución arrolla 
todas las espadas, como el huracán arrolla 
las matas de t r igo. En esos momentos la 
electricidad de la atmósfera hiela la san
gre en los corazones más esforzados. Por 
eso Napoleón I . . . 

El señor PRESIDENTE: Señor diputa
do, ruego á V . S. que considere sí, des
pués de la lati tud que le he concedido, no 
es peligroso que S. S. ént re en el camino 
que sigue. Puede S. S. continuar. 

El Sr. LEON Y CASTILLO: Pues sigo 
diciendo que Napoleón I con toda su peri
cia, con su heroico valor, cuando llego^ el 
momento de sucumbir en Waterloo se dis
frazó con el uniforme de un oficial prusia
no para alejarse del campo de batalla, ¿Da 
qué le sirvió á Cárlos X la espada de uno 
de los generales más ilustres de Napo
león I para combatir á los insurrectos de 
París? ¿De qué le sirvió á Luis Felipe la 
espada de Bugeaud? ¿De qué han servido 
nunca todas las espadas cuando se desen
cadena una revolución? (Sensación.) 

No quiero molestar más vuestra aten
ción, y concluyo con dos palabras. Dice ei 
Gobierno que no quiere dar la batalla & |a 
revolución. Pues entónces, ¿por qué Ia 
provoca? Ya sé yo que MKB gobiernos que 
quieren dar la batalla á la revolución no 
dicen nunca que éste es su pensamiento. 
¿Oísteis nunca á D . Luís González Brabo 
ni al conde de San Luís decir que iban a 
dar la batalla á la revolución? No; per0 
sentaron las premisas, de las cuales sur
gió como consecuencia fatal la revolu
ción. 

Pues bien, señores: yo, con el mism0 
derecho con que el Sr. Cánovas del Casti
llo anunciaba la revolución á los gobier
nos presididos por D. Luís González Bra-
bo y por el conde de San Luis , le auguro 



á S. S. que si no cambia de política, si i n 
siste en provocar y en insultar el senti
miento liberal del País, sobrevendrá fatal
mente la revolución. (Sensación,) 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS: Yo no poi¡go en dud^queel 
Sr. Leou y üasti l lo haya padecido error en 
algunas afirmaciones; pero el error, que 
siempre es lamentable, lo es más cuando 
se convierte en injuria. 

Yo no he atacado nunca ni poco ni mu
cho, directa ni indirectamente, al poder 
real, cuyo respeto es en mí ya una cos-
tombre; lo que yo no hago es negar la po
testad de la institución parlamentaria por 
robustecer la autoridad real. (Sensación 
en la izquierda.) 

Yo quisiera saber qué criterio tiene el 
Sr. León y Castillo acerca de los princi
pios representativos y parlamentarios. 

Las espadas que yo dije estaban al ser
vicio del Rey, están para defender la regia 
prerrogativa. Los gobiernos constituciona
les y parlamentarios existen por la volun-
t a n l i b é r r i m a de la Corona y por el apoyo 
de las mayorías. Y como éste es el verda
dero principio representativo y parlamen-
t H i io, al amenazarnos el Sr. León y Casti
llo con hacernos salir del Poder, ha d i r i 
gido una amenaza á la libertad de la pre
rrogativa de la Corona. 

(Grandes protestas en los bancos de la 
izquierda.) 

Nosotros, repite, estamos aquí por la 
regia prerrogativa; y luégo, para quitar
nos de aquí antes de que nos falte su con
fianza, es preciso violar la libertad de la 
re^ia prerrogativa. 

Por consiguiente, nosotros podemos de
jar este puesto sin violar la regia prerro
gativa, mientras no nos falte la confianza 
de la Corona y el apoyo de la mayoría par
lamentaria. 

Respecto á las épocas revolucionarias 
pasadas, dice que son más para sentidas 
que para alabadas. 

Condena enérgicamente los movimien
tos militares, porque quebrantan la disci
plina. 

Termina diciendo que las oposiciones 
pueden discutir y censurar los actos polí
ticos y administrativos de este Gobierno, 
pero no censurar y discutir la libertad de 
la regia prerrogativa. 

El Sr. LEON Y CASTILLO: Jamas he 
presenciado un debate tan extraño como 
el que ha suscitado el señor presidente 
del Consejo. Ya sé que la Cámara tiene 
derecho para enviar mensajes al Rey; pe
ro ¿es lícito dentro de la monarquía cons
titucional, donde tan necesaria es la pon
deración de los poderes, que un poder lle
gue al límite de su derecho? E l poder le
gislativo, llevando al límite el ejercicio de 
su derecho, '¿no coarta en cierto modo la 
prerrogativa del Rey? El Mensaje al Rey 
en que se le dice que si varía de gobierno 
peligran las instituciones, ¿no es un acto 
por el cual se ejerce sobre el Rey una pre
sión moral? ¿Dónde y cuándo se han d i r i 
gido á un rey constitucional mensajes de 
esta clase? Basque S. S. y no encontrará 
en la historia parlamentaria de Europa 
un Mensaje parecido, análogo al que estas 
Cortes dirigieron al Rey en Junio: cuando 
esos mensajes se dirigen, las Cámaras con 
cluyen en convenciones. Ya sé que no 
tenéis vir i l idad para declararos en con 
vención, y por eso la impcsicion es ridí 
cu la; pero ridicula y todo, es imposición 

Por lo demás, no faltaba otra cosa sino 
que S. S. expidiera .patentes de monar
quismo á les que nunca han vacilado en 
sus opiniones monárquicas . ¿He faltado yo 
á los respetos monárquicos , como faltó su 
señoría en 1868? Pues qué, ¿no era don 
Luis González Brabo presidente del Con 
sejo de ministros por la voluntad de la 
reina doña Isabel I I , y ' n o contaba con 
una inmensa mayoría que representaba 
con tanto derecho como vosotros al País? 

En el día de ayer decía yo que el señor 
Cánovas del Castillo cuenta como Gobier
no con el ejército: ¿á qué viene, pues, la 
pregunta que me ha dirigido el señor m i 
nistro de Fomento de si puede contar con 
los generales del partido liberal? Hay que 
predicar con el ejemplo: ¿con qué derecho 
exige el Sr. Cánovas que nadie derrame su 
sangre por la regia prerrogativa, cuando su 
señoría vino á la vida pública formulando 
el programa de una rebelión en que se ata
caba esa prerrogativa? A S. S. le parió un 
pronunciamiento mili tar que atentaba á la 
libertad de las prerogstivas que como rei
na de España tenía doña Isabel I I . ¿Aten
tó S. S. á las prerrogativas de la madre, y 
se permite dudar de los que han respeta
do las del hijo? (Aplausos en los bancos de 
la izquierda.) 

El Sr. CANOVAS rectifica, explicando 
su intervención como autor del programa 
de Manzanares. 

Ei Sr. LEON Y CASTILLO: Yo he d i 
cho que el ejército estaba ai lado del señor 
Cánovas como presidente del Consejo, pe
ro que tenía en él muchas antipat ías co
mo particular. 

El Sr. CANOVAS: Yo creo lo contrario 
que S. S.; pero si no fuera así, no me i m 
porta, siempre que cuente con la mayoría 
de k.s Cámaras y la confianza de ia Co
rona. 

Se levantó la sesión á las siete. 

partaIÍÍento del Ferrol al iüspector de sa
ldad úe la Armada I ) . Jesualdo Cebriany 

Serrano. 
Gobernación.—Real orden resolviendo 

quiénes han de hacer efectivo el descu
bierto en que queda D. Fernando Pandas, 
recaudador y depositario que fué del ayun
tamiento de Becerreá (Lugo). 

—Otra desestimando un recurso del 
yunta miento de Peralta contra un acuer

do de la diputación provincial de Navarra, 
que dispuso el apremio de aquella corpo
ración para el pago de una deuda. 

Ultramar.—Real orden declarando anu
ladas todas las suscriciones que se sirven á 
este ministerio y auxilios para la publica
ción de obras con cargo al presupuesto del 
mismo. 

CUil 

La Gaceta de hoy publica las siguien
tes disposiciones: 

Presidencia.—Real decreto decidiendo á 
favor de la Administración una competen
cia suscitada entre el gobernador de la pro-
yincia d é l a Coruña y el juez de primera 
instancia de Noya. 

Marina.—Reales decretos relevando del 
destino de oficial segundo de este minis
terio al capitán de fragata D. Manuel 
Baldasano y Topete; pasando á esta plaza 
el teniente"de navio D. Rafael Gutiérrez 
* ela, y nombrando jefe de sanidad del de-

Sntraor 
De FÁ Defensor de Granada: 
«Varios ladrones intentaban robar en 

Alhama ia casa del acreditado comercian
te de dicho pueblo D. Antonio del. Campo 
Ruiz. Noticiosa del proyecto la guardia 
c iv i l de aquel punto, se escondió en el edi
ficio que se pretendía robar, y á tiempo 
que los ladrones forzaron la puerta de la 
casa sorprendiéronles infraganti, y los pu
sieron á disposición del juez del partido. 
Registrados los delincuentes, se les halló 
en los bolsillos la cantidad de 26 pesetas 
y la llave ganzúa con que forzaron la 
puerta. Los ladrones se llaman Eduardo 
Ochoa Martin y Juan Antonio Bermejo.» 

Trátase de crear en Barcelona un inst i 
tuto femenino, para cuya realización se ha 
abierto una suscricion en aquella capital. 

Dice E l Serpis, de Alcoy: 
«En la vecina vi l la de Agres ha ocurri

do un suceso que demuestra instintos sal
vajes. Anteayer desapareció una niña de 
unos ocho años de edad de la casa de sus 
padres, no habiéndose podido averiguar 
su paradero por más pesquisas que se h i 
cieron hasta pasadas veinticuatro horas, 
que se encontró, según parece, en el cam
po, destrozada la cabeza por un t iro. E l 
juzgado de primera instancia de esta ciu
dad se const i tuyó inmediatamente en el 
pueblo de Agres, con el fin de instruir las 
oportunas diligencias.» 

EL Duende, periódico semanal, de Sevi
l la , ha sido denunciado por el tr ibunal de 
imprenta de aquella audiencia á veinte 
semanas de suspensión. 

Sentimos el percance del colega. 

Ha fallecido en Barcelona la señora do
ña Dolores Bonet de Madreñas, esposa de 
nuestro compañero en la prensa, funda
dor gerente de La Correspondencia Catala
na, D. Francisco Madreñas, á quien acom
pañamos en su sentimiento. 

En Carrascalito (Valladolid) ha apareci
do muerto violentamente un pastor l la
mado Matías Gómez, habiendo cuatro pre
sos por creerlos autores ó cómplices. 

En Cervera se están haciendo grandes 
preparativos para conmemorar dignamen
te, el 16 del próximo Febrero, el sexto 
aniversario de la heroica defensa de aque
lla v i l la . 

En la vi l la do Peral (Cuenca) se ha hun
dido la torre de la iglesia y una gran parte 
del templo, sin que afortunadamente haya 
habido que lamentar desgracia personal 
alguna. 

Un siniestro marítimo 
Los periódicos llegados ayer de Lisboa 

traen curiosos y tristes pormenores del 
horroroso choque ocurrido á 10 millas del 
cabo Roca, en las aguas portuguesas, en
tre el vapor ingles Harelda y el vapor es
pañol de la línea de Filipinas León. 

El primero pertenece á la casa de G i l -
bert Porteons, de Londres, y el segundo á 
la casa Olano, Larrinaga y compañía. 

E l León venía de Liverpool, con objeto 
de tocar en Cádiz y Barcelona y dirigirse 
luégo á Manila, El vapor ingles iba en d i 
rección contraria, de Gibraltar á Lóndres, 
con cargamento de frutas y otras merca
derías. 

El siniestro ocurrió á las dos de la ma
drugada, á la vista de las farolas de la ba
rra deLisboa, cuyas luces se dis t inguían 
perfectamente. 

E l capitán del vapor Zeow, D. Antonio 
Arana, se salvó milagrosamente en una 
lancha, y á él se deben los pormenores del 
choque que se conocen. 

Hal lábase en su camarote descansando, 
porque el viaje se hacía en las mejores con
diciones y la mar no ofrecía peligro al
guno. 

A la hora indicada fué despertado por 
un terrible choque. El suceso produjo 
gran alarma y angustia en la gente de á 
bordo, y enmedio de la confusión se oyó 
una voz que decia: 

—¡Capitán, al agua, que somos per 
didos! 

En aquel momento, todos los que se 
apercibieron del desastre procuraron sal
varse, t i rándose unos al agua y asiéndose 
otros á palos y tablones. 

Enseguida reventaron las calderas, y el 
barco empezó á hacer agua. Entonces el 
capitán se lanzó al agua y pudo asirse 
un objeto que flotaba, y así permaneció 
hasta el amanecer, viendo con la primera 
luz del dia que se hallaba cogido á la es
cala del barco. Unos cuarenta náufragos, 
agarrados á los fragmentos del navio, re
sistieron durante algunas horas el embate 
de las olas. Con el crepúsculo divisaron 
estos infelices dos vapores que se dirigían 
á la barra, y entonces prorumpieron en 
gritos desesperados en demanda de soco 

rro, pero no fueron oídos, y en esta agonía 
pasaron algunas horas. 

Cerca de las ocho de la mañana , el ca-
pitan^Arana divisó un buque devela, y 
no pudiendo gritar arrancó una astilla, 
desató de su cuello un pañuelo blanco que 
llevaba, y con los dientes y una de las 
manos le ató á una de las extremidades 
del palo, teniendo la fortuna de que la se • 
ñal fuera advertida por el barco que se 
aproximaba, y era el vaporcito ingles de 
recreo Thaise, del Sr. Throodwood.^ 

El buque llegó inmediatamente al lugar 
del siniestro, y el comandante recogió en 
sus brazos al capitán Arana, ya desfalle
cido, pudiendo también recoger á otros 
cuatro náufragos, dispensándoles todo gé
nero de cuidados y atenciones. 

A bordo del León habia 62 personas, y 
del Harelda 22. Eu el siniestro perecieron 
30 hombres del León y siete del vapor 
ingles. 

Del vapor León se han salvado el capi
tán , el primer maquinista, los oficiales 
tercero y cuarto y 28 marineros, faltando 
el primero y segundo oficiales y el resto de 
los tripulantes. Entrelos salvados del va
por ingles ŝ  cuenta el capitán, que ha re
cibido varias contusiones. Aún se ignora 
sí los 47 tripulantes que faltan han pere
cido en la mar. 

El vapor León era de 1.634 toneladas, no 
estaba asegurado, y su pérdida se evalúa, 
sin incluir el cargamento, en 5 millones de 
reales. E l Harelda fué construido en 1879; 
era de 920 toneladas y la fuerza de su m á 
quina de 140 caballos. 

Los cónsules de España é Inglaterra 
prestaron toda clase de auxilios á los náu
fragos. 

Los del Z^cw dicen que este vapor reci
bió el choque en la proa, y los del Harelda 
aseguran que no habían visto al vapor 
español. 

Wxutxpx 
P a r i s 11, 

El Senado y la Cámara de los diputados 
han reanudado hoy sus sesiones. 

Han sido presididas éstas por los presi
dentes de edad. 

No ha ocurrido n ingún incidente. Des
pués de precederse á las formalidades re
glamentarias, se ha acordado que la p ró 
xima sesión se celebre el 20 del corriente, 
en cuyo dia He procederá á la elección del 
presidente y secretarios que deben funcio
nar durante la legislatura de este año. 

La reelección del Sr. Gambetta para la 
presidencia de la Cámara de los diputados 
está asegurada. 

Constantinopla i l . 
El general Osman-bajá, que tanto se dis

t inguió en la úl t ima campaña , ha sido 
nombrado ministro de la Guerra. 

Viena 11. 
La noticia relativa al envió de una es

cuadra alemana al Asía Oriental, negada 
primero por algunos periódicos y confir
mada después por un diario oficioso , de 
Berlín, es objeto de diversos comentarios. 
Miéotras la prensa alemana pretende que 
no tiene más objeto que proteger á los na
cionales germánicos ante la eventualidad 
de una guerra entre China y Rusia, en los 
centros diplomáticos se supone que el go
bierno alemán se propone con dicha me
dida ejercer cierta influencia en los países 
del extremo Oriente, suceso que no debe 
pasar desapercibido para las naciones eu
ropeas que tienen colonias en aquella parte 
del mundo. 

P a r í s 11. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 84'00.—5 por 100 i d . , ^O^O.— 
Exterior español, 20 3[4.—Interor, 19 1$ . 
— Deuda amortizable interior, 00 0i0.— 
Exterior, 00 0i0.—Obligaciones de Cuba, 
465'75.—Consolidados ingleses, 98 1[2, 

Bolsín: 3 por 100 interior español , 19 
l l 2 . — Exterior, 20 5[8, — Amortizable 
interior, .00,—Exterior, 0 0[00,—Obliga
ciones da Cuba, 470. 

Roma 11. 
Con motivo de la carta de Argel comu

nicada por la Agencia Havas, el periódico 
el Diritto dice hoy que si se han urdido 
intrigas en Constantinopla para hacer i n 
tervenir al su l tán en la cuestión de Túnez, 
el gobierno italiano es de todo punto ajeno 
á ese asunto. 

«Su ideal, añade, es el mismo que tenía 
en 1865; es decir, el mantenimiento del 
statv, quo político en Túnez, No quiere I ta
lia ejercer una influencia exclusiva en 
aquel pa í s , pero no puede admitir que 
Francia monopolice su influencia.» 

El Dirit to termina diciendo que el envío 
de una comisión tunecina á Palertno no 
reconoce más que un simple acto de cor
tesía. 

Lisboa 11. 
El ministro de Hacienda ha presentado 

hoy en la Cámara los presupuestos gene
rales del Estado para el año económico de 
1881-82. 

Los ingresos se presuponen en la canti
dad de 171,028.000 francos y los gastos en 
190,349,000. 

El déficit que resolta es inferior al del 
ano precedente en 762 500 francos, habien
do aumentado los ingresos en 997,700, 

En los presupuestos van comprendidos 
todos los gastos extraordinarios origina
dos por las obras públicas en construc
ción. 

€ca0 te iHaírriír 
Esta mañana , á las once, se ha verifica 

do la conducción del cadáver de la señora 
madre de nuestro amigo D, Celestino ü n a -
nua, desde la casa mortuoria ai cemente 
rio de San Mart in . 

Apesar de lo desapacible del dia , un 
numeroso y distinguido cortejo ha acom
pañado hasta la úl t ima morada los restos 

de la señora doña Carmen Aróstegui. En
tre la concurrencia hemos visto á m u l t i 
tud de amigos particulares y políticos del 
propietario de nuestro periódico y á m u 
chos periodistas, entre los cuales iban to
dos los redactores de la GACETA UNIVER
SAL. 

Nuestro distinguido amigo el señor ge 
neral Cassola presidía el duelo. 

E i Sr. Unanua nos encarga demos las 
gracias á todos los periódicos que en estos 
tristes momentos han tenido para él pala
bras de consuelo y de s impatía . 

Hasta el primer domingo de Marzo no 
se verificará probablemente el ingreso en 
la Academia de la Historia del Sr. Rome
ro Ortiz. 

Las úl t imas noticias que anoche circu
laban acerca del robo del Monte de Piedad 
son las siguientes: 

Los ladrones practicaron cuatro peque
ños taladros en la puerta del referido es-
bheimiento que da á la calle de las Hi le
ras, consiguiendo descorrer el cerrojo i n 
terior y abrir la cerradura, valiéndose de 
llaves ganzúas que llevaban al efecto. 

Una vez dentro de la sala de ventas, re
volvieron diferentes lotes de alhajas, des
preciando las de plata por ser objetos to
dos de gran volumen y relativamente de 
escaso valor, llevándose únicamente los 
relojes de oro y gran cantidad de bril lan
tes que se encontraban en frascos. 

Practicados los reconocimientos en el 
momento de descubrirse el robo, vieron en 
el reloj graduador que tienen para saber 
las veces que la ronda subterránea ha he
cho las requisas que marcaba las seis que 
son de reglamento, y á la hora debida; no 
pudiendo ni el director ni demás emplea 
dos que más contacto tienen en los nego
cios del Monte conocer las medidas que 
adoptaran los delincuentes para cometer 
el robo, ya que ademas de estar el sereno 
del comercio, una pareja de órden público 
está de servicio cerca del edificio, no po 
dian ni remotamente sospechar quiénes 
hayan sido los autores ni los cómplices, 
pues el portero, que ayer mañana fué de
tenido por sospechoso, vista su inocencia 
y los buenos servicios que ha prestado 
durante muchos años, fué puesto-anoche 
en libertad. 

Hecho el inventario de los objetos roba
dos, asciende, según tasación, á seis m i l 
duros. 

Anoche se reunió el Consejo de admi
nistración del Monte para conocer el he 
cho y tomar los acuerdos correspondien 
tes. 

Estos acuerdos son, si no estamos mal 
informados, establecer mayor número de 
vigilantes de los que tiene en la actuali
dad el establecimiento; excitar ei celo de 
la policía para descubrir los criminales, 
ofreciendo á quien lo consiga una crecida 
recompensa; sustituir la puerta violentada 
con otra que ofrezca mayores seguridades, 
y estimar—como en otra ocasión se h izo-
en el doble valor de su tasación los obje 
tos que han desaparecido. 

Regantía Wmm 
En el ministerio de Estado se ha recibí 

do un telegrama de nuestro embajador en 
Turquía , Sr. Mantilla, participando que 
Osman-bajá ha sido nombrado ministro de 
la Guerra. 

Este nombramiento parece indicar que 
la Puerta rechaza el arbitraje propuesto y 
se decide por la lucha. 

En el salón de conferencias se comenta
ba bastante este suceso, á falta de asuntos 
interiores. 

Parece que hay varios diputados minis 
teriales que han manifestado al Sr. Cáno 
vas su propósito decidido de votar en con 
tra si se trae á la Cámara el reestanco de la 
sal. 

Los ministeriales continúan suponiendo 
que los discursos de la oposición son ame
nazas, y que estas amenazas les favorecen 
mucho. 

Esto tiene por objeto hacer atmósfera 
jero ¿dónde? 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO 
Sesión de hoy 12 de Enero de 1881. 

Abierta á las tres menos cuarto, fué leí 
da y aprobada el acta de la anterior. 

E l Sr. ARMIÑAN pregunta si el Gô  
bierno tiene conocimiento de una conspi 
ración de negros de la isla de Cuba que 
pretendían envenenar los ranchos de núes 
tro ejército, y cuyo descubrimiento se debe 
al general Blanco, a quien da las gracias 
^ El señor ministro de la GOBERNA

CION dice que pondrá la pregunta en co-
nocimieuto de su compañero el de Ul 
tramar. 

El Sr. F A B I E pregunta al ministro de 
Fomento por qué se hau trasladado á A l 
cala unos azulejos históricos que habia en 
un cuartel de Sevilla. 

El señor ministro de FOMENTO dice 
que están en Alcalá depositados hasta 
tanto que se terminen las obras de aquel 
museo. 

El Sr. V I V A R vuelve á reclamar que 
cuanto ántes se lleven á la Cámara los 
presupuestos. 

Ruega al señor ministro de Hacienda 
diga qué sabe de un usunto de que se ocu
paron los periódicos , respecto á un ex
tranjero que se dijo habia venido á tratar 
de negocios de la Deuda. 

El señor ministro de HACIENDA dice 
que traerá los presupuestos el Gobierno 
cuando lo tenga por conveniente. 

Asegura que una persona respetable le 
habló de que un capitalista extranjero 
quería hablar con él respecto á asuntos de 
la Deuda, á lo cual contestó que lo que 

tuviera que decirle lo hiciera por escrito. 
El Sr. C A R V A J A L pregunta si podrá, 

cuando termine la contestación del discur
so de la Corona, seguir la interpelación 
que quedó pendiente respecto al ejercicio 
de la gracia de indulto. 

El señor PRESIDENTE contesta que no 
tendrá inconveniente la Mesa en que con
tinúe la interpelación. 

E l Sr, C A R V A J A L manifiesta que ne
cesita saber si el Gobierno señalará dia 
para continuar explanando su interpela
ción. 

E l Sr. ROMERO ROBLEDO dice que 
jamas ha visto que haya discusión sobre 
si han de seguirse ó no las interpelaciones 
pendientes, y que es preciso enumerarlas 

nuevo para que el Gobierno señale el 
dia en que deben explanarse. 

El Sr. C A R V A J A L cita, en apoyo de lo 
que ha dicho, el art. 94 del reglamento. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION asegura que dicho art. 94 se refiere 
á las discusiones de proyectos de ley y 
proposiciones y que nada dice de las inter
pelaciones. 

El Sr. BECERRA reproduce la propo
sición de la anterior legislatura sobre ins
trucción pública. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION pide al Sr. Orozco ac lá re l a petición 
que hizo en una de las sesiones anteriores 
sobre el expediente de bienes embar
gados á los carlistas. 

El Sr. OROZCO dice que los documen
tos que pide son las Gacetas en que se pu
blicaron los decretos de embargos y las 
relaciones de los objetos embargados que 
se remitieron de las provincias. 

El señorminis t ro de la GOBERNACION 
ofrece llevar á la Cámara lo que se ha pe
dido. 

Ei Sr. LINARES RIVAS presenta una 
exposición de ia Coruña contra el reestan
co de la sal y ruega al señor ministro se 
entere. 

El señor ministro de H A C I E N D A : Aun
que no es mi oficio, me enteraré. 

Orden del dia. 
Jura el cargo de diputado el Sr. Martin 

Cabrera. 
Se procede á la votación de los tres se

ñores diputados que hán de formar parte 
de la comisión especial inspectora de la 
Deuda pública, resultando elegidos los se
ñores Cárdenas, Cabezas y González de la 
Vega. 

A la hora de retirarnos de la tribuna 
empezaba á apoyar su enmienda el señor 
González (D. Venancio). 

telegramas í)e la tarfce 
Barcelona 11. 

Ha llegado á e s t e puerto el vapor-correo 
España, de la línea del marqués de Campo, 
con correspondencia y pasajeros de F i l i 
pinas. 

Lóndres 13. 
El Daily News dice que las grandes po

tencias tienen el imperioso deber de obrar 
de consuno en la cuestión griega, confor
me á la rectificación de las fronteras ta l 
como las fijó el Congreso de Berl ín. 

El citado periódico añade que si la gue
rra estalla entre Turquía y Grecia, una i n 
tervención de las grandes potencias sería 
necesaria. 

Un acuerdo inmediato y una acción co
m ú n y enérgica puede todavía salvar la 
paz, amenazada en concepto de dicho 
diario. 

Roma 13. 
La prensa italiana hace diversos co

mentarios acerca de la misión tunecina 
que fué á Italia para felicitar al rey H u m 
berto. 

La declaración de éste, contestando al 
discurso que le dirigió el bey de Túnez, 
manifiesta su sincero deseo de mantener 
las mejores relaciones de amistad con un 
país separado sólo de Italia por un brazo 
de mar. 

La prensa insiste en que Italia no debe 
renunciar al prestigio que necesariamente 
ejerce con un Estado que se halla tan cer
ca de la península italiana. 

Dublin 13. 
Se han hecho nuevas prisiones de i n d i 

viduos de la Liga agraria. 
Esto no obstante, el comité revolucio

nario continúa funcionando. Se repiten 
los atentados, y apesar de las precaucio
nes adoptadas por la policía, falta seguri
dad personal en los distritos rurales. 

DEL DIA 12 DE ENERO. 
COTIZACION OFICIAL, 

FONDOS PÚBLICOS, 

Renta perpetua al 8 por 100 . 
id. id , exterior id 
Deuda amortizable con interés %°/o interior, 
d. id. id . id . exierior , , . 

Dsuda del Personal 
ciónos del Tesoro de 2.000 rs., Q>°/0 anual. , 
Resguardos ai portador de la C. de O. . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 1 por ^00., 
[d, id . i d . al 6 por 100 
Id, id. billetes hipotecarios al 6 por 100 
Obligaciones B, y T, al 6%, serie iníorior. 
[d. ' id. id . M . exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
Yccioaes del Banco Hispano Colonial, , . • 
Obligaciones del mismn " 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, ', ' 
Carpetas provisionales de Billetes Hipote

carios de la Isla de Cuba 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2 OoÓV»' 
id , de 20.000 rs * . . , 
Id, de Alar á Santander, de Si OOO re ' " ' 

BANCOS T S O C I B D i ü B S ANÓNIMAS* 
Acciones del Banco de España 
Id. de la C ' generaldeTraavias; 8°/ ' idVid 
Acciones de i d . id . id , • 
Id. de la C* «Neveras ¿e'¿¿adarramá»',: ] 
r , , , 0 A M B I 0 8 , 
Lóndres. a aoventa dias fecha.. . -
P a r i r á ocho aiaa vista 

j ón imo 
; precio. 

| 22-)0 
4;-95 

1C4 15 
oo-oo 

00-00 
(•'0-00 
00-00 

93-90 

CO-00 
OO-Oü 

80() 00 
oo-oa 
00-00 
00-00 

48-10 
5-035 

IMPRENTA DíS LA GACETA O N I V E E S A L . 
calle de la Eeina. núm. 8. piso bajo. 



©aceta Utdüimá 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 
Encargada de resilir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

DE PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA ¡VAPORES ESPAÑOLES 
Acreditada ya la excelsncia d© esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar | 

y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sua inmejorables cualidades, por ser, | 
romo queda dicho, tan conocidas ds cuantas personas la usan, que son innumorablea | 
ca Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 1 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. i 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, j 
guanter ía ; idem 87, droguería; León, 38, droguería; Montera, 36, comercio de j 
sedas; Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1, comercio de sedas; Toledo, 109, 1 
comercio; Real del Barquillo, IT, droguería; Maldonadas, 9, droguería; Hortaleza, • 
16; droguería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mon-
terá, 21, tienda; plaza de Santo Domingo, 1, comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro- | 

f uerías; Isabel la Católica, 33, droguería . Pez 24, y Fuencarral, 29, perfumería ; 
e Villalon. j 
_ Depósito central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fabricada corség, donde se : 

eirveu pedidos á provincias. ( 
— 

O B R A S E N VEISTTA. 
L A CONFESION D E U N H I J O B E L SIGLO, por Alfredo do ; 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y CUENTOS: Pedro y Camila.—Margot.—Historia j 

de un mirlo blanco.-—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— ! 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA. PESETA. 

Éstas preciosfis novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inci
pales librerías y en la Administración de la GA CETA UNIVERSAL. 

da 

GLANO, LA.ER1NAGA. Y COMPAÑIA 

PARA i M i L A 
El 8 de Enero saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona, el nueyo y magnífico vapor 
español 

L E O N 
Informes: D. M. A. Amusátegui , en Cá

diz.—Sres. Glano. Larr inagay C.8, Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 3B y 25. 

EL CLAVEL 
C A L L E D E L MISMO NOMBRE, NÚMERO 1, S A S T R E R Í A 

Capas, batas, batines. gabanes, rusos, americanas, cazadoras, chalecos y panta
lones, etc.. etc., á precios muy baratos; y ua variado surúdo de géneros en pieza 
para prendas á medida. El que favorezca la casa no dudamos que quedará satis
fecho. 

Especialidad en levitas y fraques. 

11 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse. legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la vai 
nilla, Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, "Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie'gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fiandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ckes-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Génova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos crue se expenden en mi establecimiento. 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

LA VENECIANA 
éS± Admirable preparación sin r i -
íli val para teñir ias tautáneamenta 

/ ü k el cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si
guientes: 1.a Quedar teñido el ca
bello y la barba tan luégo como 

se seca; es decir, en el breve tiempo de 
tres cuartos de hora. S." Permanecer teñi
do por espacio de dos meses. Y 3.' No ser 
necesario antes lavar ó desengrasar elca-
beilo y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; Almería, co
mercio de D Juan Pecino; Burgos, pelu
quería y perfumería de D. Santiago Con
de, Espolón, 44; Badajoz, D. Jerónimo 
Rodríguez, calla de San Juan; Bilbao, co
mercio de doña Ramona Jáuregui ; Coraña, 
Florida, 25; Cartagena, señores Roig 
hermanos; Ferrol, Real, 127, guantería; 
Granada, calle de San Sebastian, 1; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 31; La Dalia Azul, 
id . , 16; Bazar Veneciano; Máiaga, calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, ¿0; Vallad olí 1, Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle de San V i 
cente, 22; Tafalla, calla de la Compañía, 
13; Ciudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D. Cristóbal López En-
ciso; San Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 8; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
droguería y perfumería de D. Domingo 
Frutos. 

Los pedidos al pormayor, depósito ea 
Madrid, calle Mayor, 66, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo oorsé-faja mode
lo para sujetar y dismi
nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de me
jor forma que se conoce 
en España y en el extran
jero. 

Estos corsés han obtenido el premio en 
la Exposición universal de París . 

Mayor, 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

j i i i i i u L . 
La implora por vez primera un pobre 

oficial de ebanista, enfermo hace tres me
ses, casado y cou familia. Las personas 
caritativas que deseen socorrer á este des-
g-raciado, se dirigirán calle de Lavapiés, 
núm. 34, buhardilla núm. 1, ó al presbí
tero Sr. D. Mariano Yagüe, Jacometrezo, 
núm. 8, tércero derecha. 

LUQUE, PRÍNCIPE, 8 
Se realiza con gran rebaja de precios y 

en el presente mes todo el calzado exis
tente. Fabricación especial de zapatos y 
botinas para señora y caballero. 

TOCINO Y MANTBCAA 3 RS.—LOMO 
y longaniza á 4 id . —Chorizos, á 8 y 

á 11 id. —Despojos á 40 rs. arroba. —Vaca 
á 22 cuartos, sin hueso á 30. —Espíritu 
Santo, 13. —Jamones á peseta. 

LO PRIMERO EN UNA CASA ES LA 
economía. Con el ya ventajosamente 

conocido salvatubos se evita que se rom
pan los tubos, obteniendo una gran eco
nomía, pues es grande el consumo que de 
este artículo se hace, 

A 2 rs. el salvatubos. 
Atocha, 27, local nuevo de Los Tiro

leses. 

CUBIERTOS DE MÉTALBLANCO GA-
rantizados; pudiéndose limar si se de

sea á la vista del comprador. Precios fijos 
v económicos, á 12,14 y 24 rs. Los hay de 
ínetal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 rs. 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

OBJETOS MIL Y CAPR'CHOSOS SE 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro

pios para hacer regalos; precios como todo 
lo de esta casa, económicos. 

Atocha, 21.—los Tiroleses 
¿ o c a l nuevo 

J A B O N E S P A R A E L . T O C A D O R 
Gran surtido y precios económicos, de los mejores y más acreditados fabricantes 

Atocha, 5 7 . - Los Tiroleses, loca l nuevo 

A D I E Z R E A L E S 
Evitan el frió, curando el reuma, y gracias á ellas no salen 

S A B A Ñ O N E S 
IOS TIROLESES, ATOCHA, 27, FRENTE AL MINISTERIO DE FOMENTO 

LOCAL NUEYO 
M I L L O S DE UNA SOLA PIEZA _ 

Los eternos á 4 rs ; tomando por media docena á 22 rs. Se garantiza su buena 
calidad. . . . . . . , ^ 

Atocha, 27, frente a l minis ter io de Fomento 

Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 
géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 anos. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiera favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que jus t i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. 

Para geñoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guilloché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

R e l o j e r í a , calle de A l c a l á , n ú m . 5. 
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CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L . O P E Z Y L . O P E Z 

MEDALLA OE ORO 
EN L A EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

MADRID—ESCORIAL 
Se vende en los establecimientos más importantes de España, y á fin de 

I que no lo confundan con otros, e l ig i r la .verdadera marca y nombre. 

P-1 ¡33 ^ 5a 

ro es. 

O 0 H+> 

Oí O Q 

H O 1 
^ ta 

^ ra 

_ UNA BUENA OCASION 
Se acabado recibir una gran remesa de las tan conocidas cajas de sorpresa, que 

contienen una ñor barométrica,un regalo, algunos de gran valor.un paquete de pol
vos de arroz, y todo por 4 rs. 

A t o c h a , 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

TERMÓMETROS DE S I M P A T Í A 
. Este pequeño aparato ofrece una gran novedad, pues gracias á él se sabe la pa

sión que más domina, marcando el que es enamorado, fiel, infiel, celoso, ete. 
A tocha , :7,—Los Tiroleses', local nuevo 

[ayer , 18 y 2 0 , 
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T i 
de 

M O D O XXE A ü Q i x m m L A SUSORICION 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro mutuo, particulares ó por medio 
de letras de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
[jas suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 
Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 

LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A . 8 . B A J O 


